
Area que clasifica.— Direccién General de Gestién Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

ldentificacién del documento.— Versién pL’iblica de la presente Autorizacién para el
Manejo de Residues peligrosos para Transporte, cuyo .numero de oficio se encuentra
en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- Informacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.— La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Pablica, 113 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica.

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en Ios archives de esta Unidad Administrative.
Finalmente, la informacién confidencial no esta sujeta a temporalidad alguna y sélo '
podran tener acceso a ella Ios titulares de la misma, sus representantes y los servidores
pL’Iblicos facultados para ello.

Firma del titular. Lic. César Murillo Juarez

Fecha y numero del acta de la sesién del Comité' donde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en la sesic'm celebrada el 27 de enero de 2017.
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SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NILTURALES

NUMERO DE REGISTRO \,
AMBIENTAI— AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09-I-36-10
Gcozvoeo1511 v

Razén Social _ OFICIO No. DGGIMAI3J10I
GRS COMERCIAL, S.A. DE c.v. I 0 0 9 9‘26

CARLOS RAYO ROMERO , . .
REPRESENTANTE LEGAL I - C'Udad de Méxm' a
Lego Iseo No. 176 ‘ - . _
Col. Anahuac L 2 8‘0“ 2015
11320, Miguel Hidalgo, Distrito Federal
Tel: (55 5545 9191
E-mail
AUTORIZACION 4 ,

En atencién a la solicitud de la empresa GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V., presentada ante esta Direccic’m

General para obtener autorizacién para realizar Ia Recoleccién y Transporte de residuos peligrosos, y

/ CONSIDERANDO

1. Que con fecha 31 de octubre del 2014, esta Direccién General de Gestién Integral de Materiales y

Actividades Riesgosas, emitié mediante eI oficio DGGIMARJ10/00963O Ia autorizacién NUmero 094—36—
10, a favor de la empresa GRS Comercial, S.A. de c.v., para la Recoleccién y TranSporte de Residuos
Peligrosos para 4 (cuatro) unidades Con una capacidad de carga de 18.5 (dieciocho punto cinco)
toneladas por viaje, con una vigencia hasta el 28 de septiembre del 2020.

2. Que mediante escrito, recibido en esta Direccién General, el dia 04 de agpsto del 2016, registrado c n
namero de bitécora 09/HS-0118/08/16, la empresa GRS Comercial, S.A. de C.V., solicité modificacién

por ampliacién de residuos en la Autorizacién en la Autorizacién namero 09-1-36-10 para la Recoleccién
y Transporte de Residuos Peligrosos.

3. Que esta Direccic’m General de Gestién Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, analizé y evalué
Ia documentacién presentada, cumpliendo con todos Ios requisitos, y 1

Con fundamento en Ios artlculos 2°, fraccién I, 26 y 32 BIS de la Ley Organica de la Administracién Pabli‘ca Federal, 7
fracciones VII y X, 50 fraccién VI, 80 fracciones IX y X y 81 de la Ley General para la Prevencién y Gestién Integral de
Ios Residuos; 3°, 8°, 13, 14, 35, 44, 57 Fraccién I y 59 de la Ley Federal de Procedimiento Administrative; Artlculos 48

fracciones | y II, 49 fraccién IX, 50 fracciones I y II, 557‘fraccién II, 56, 58 fraccién II, 60, 77 parrafo segundo, 85 y 86

del Reglamento de la Ley General para la Prevencién‘xy Gestién Integral de Ios Residuos; 1°, 2° Fraccién XXI, 19
Fraccién XXIII, XXV y XXIX y 29 Fracciones II del [Reglamentdlnterior de la Secretaria de Medio Ambiente
Recursos Naturales; esta Direccién General de Gestién Integral de Materialee y Actividades Riesgosas expide Ia

I
presente \
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MEDIO AMBIENTE
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(
) oncno No. DGGlMAR.710/V

GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. >. .. 0 0 9 9 2 6

AUTORIZACION
Para las unidades con Elacas 275AP2 y 795ER6; numercs econcmlcos 212/2010 y 277/2012; numeros de
serie 1FDGF4GY6AE300250 y 3N6DD25T4CK053380; unicarfiente para la recoleccién y transporte de los
siguientes Residucs Peligrosos: Encendedores o recargas de encendedores que contienen gas inflamable
(envases vacios); Gas refrigerante (envases vacios de freon 12); Acetona; Adhesives; Destilados de alquitrén
de hulla inflamable; Etanol (alcohol etilico) o etanol en solucién (alcohol etilico en sclucién); Gaséleo o
combustible para motores diesel c aceite mineral para caldéo ligero; Combustible para motores o gasolina;
Tinta de imprenta inflamable o materiales relacionados 1con la tinta de imprenta; lsoprcpanol (alcohol
iscpropilico); Queroseno; Metanol; Pintura'o p‘roductos para pintura; Productcs de perfumeria‘; Destilados de
petréleo c productos de petréleo (aceite lubricante usado y con agua); n-propanol (alcohol propilico);
Productos liquidos para la conservacién de la madera; Aluminio en polvo recubierto; Azufre'; Carbono animal
0 vegetal; Carbon activado; Fibras de origen animal 0 fibras de origen vegetal, quemadas, humedas o
mcjadas; Fibras o tejidos de origen animal 0 vegetal c sintéticcé impregnados de aceite (algodén y lino
impregnados de aceite, grasa, pintura, solvente y resina); éxidc de hierro’agctado o hierro esponjoso agotado
procedente de la purificacicn de gas de hulla; Catallzador de metal humedecido; Desechos de lana humedcs;
Bario; Calcio; Magnesic en polvo c aleaciones de magnesio en polvo; Sodio; Zinc cenizas de‘; Nitratc de plomo
ll; Nitratcs incrgénicos (écido nitrico, nitrato de sodio, nitrato de calcio, nitrato de potasio y nitrato de a‘mcnio);
Eerclcratos inorgénicos (écido perclérico,’ perclorato potésico); Permanganatos incrgéniccs (de potasio y
s’cdio); Permanganato de potasio; Anilina; Acido arsénico liquido; Acido arsénico sélido; Triéxidc de arsénico;
Cianuros incrgéniccs sélidos (de mercuric, potasio, zinc, calcio, cobre, plata, bario, sodic, plomo, nl'quel);
Diclorcmetano; Desinfectante sélido toxlcc (jabOnes, detergentes, quimicos para plscina); Acetato de plomo;
Arseniato de plomo; Arsenitos de plomo; Sélido corrosivo (hldréxido de pctasic, calclo y litio); Liquido
corrosivo (mezcla de acidos); Acido dlcloroacétlco; Acldo brcmhidr'co; Acido clorhidrico; Acido flucrhldrlco
en soluclcn nitroclcrohidricc; Sulfato de plcm/o; Acido nltroclorhidrico; Acido percléricc; Acido fosforicc
liquido; Hidrcxido potésico sédicc; Hldréxido sédico en soluclén; Acido nitrante (écidc mixto) agotado
mezcla; Acido sulfurico; Acido sulfurico agotado; Medicamento toxico liquldc (medicamentos caducos);
Trapos grasientos; Desechos textiles humedos; Combustibles para motores de turbina de aviacién; Resina,
solucién cle; Magnesia c aleaciones de magnesic; Dioxido de plomo; Cloroformo; Desinfectante liquido
corrosivo (hipoclorito de sodio); Lodos acidos; Oxido de alclo; Aerosoles (envases vacios); 1-Cloro-2,2,2-
trifluoretano (envases vacios de gas refrigerante R 133a); Alcoholes téxiccs inflamables (metanol, etilengllcol,
dietilénglicol); Alcoholes (alcohol lsopropilico, glicerol, propllenglicol); Liquido inflamable toxicc (thinner,
formol); Liquido inflamable (mezclas de ccmbustibles, alcohol butllicc, hexanos, etilico, metllicc, benceno}\
nafta de petréleo, queroseno y diesel); Peréxidc de hidrégenc en solucién acuosa; Peréxidc de hidrégeno
estabilizado o peréxiclo de hidrégeno en soluclén acuosa estabilizada; Acido cresillco; Mercurio, compuestos
liquidos (fulmlnato cloruro de mercuric, sulfuro de mercuric, mercuric rcjo); Acido nitrico excepto égklg
nitrico fumante rojo; Cartuchos vacios de 915; Fertilizante a base de nitrato de amonlc; Fertilizante a base de
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nltrato de amonio; Asbesto azul (crosidolita) o asbesto marrén (amosita mlsorita); Acido cromosulfurlco;
Acidos alquilsulfénicos liquidos o écidos arllsulfénicos Ilquidcas; Pestlclda toxico sélido (éster butilglicollco e
isopropilico, sal amina, acetamiprid, acibehzolar-s-metil, écido benzoico); Asbesto blanco (crlsolito, actinollta!
antofilita, termolita); A cohol metalilico; Amoniaco en solucién; Resinato de aluminio; Acido acético glacial o
écido acético en; A’ci o acético en solucién; Virutas torneaduras o raspaduras de metales ferrosos en una
forma susceptible de calentamiento esponténeo; Acido sulfurico o electrolito écido para» baterias; Electrolito
alcalino para acumuladores; Acumuladores eléctricos no derramables de electrolito liquido; ,Mercurio; Liquido
toxico orgénico (écidos oxalico, tetracloruro de carbono, écido cianhidrico, sulfuro de carbono, nitrato de
amilo); Sélido toxico orgénico (tierra y lodosimpregnados con hidrocarburos, resina, grasa, pintura); Sélido
que reacciona con el agua (metales alcalinos silici); Antimonio en polvo; Caializador de metal seco; Plaguicida\
liquido toxico (herbicida); Liquido corrosivo inflamable (fenoles); Sélido corrosivo inflamable (detergente, ‘
trapos impregnados con écido, solvente y gasolina); Liquido corrosivo téxico (aguarrés, hipoclorito de sodio);
Sélido corrosivo toxico (carbonato sédico, hidréxido de sodio); Liquido corrosivo inflamable (écidos; aceites y
bases); Sélido inflarnable corrosivo orgénico (materiales impregnados con /écidos); Liquido toxico corrosiyo
organico (écido acético); Sélido téxico, corrosivo, orgénico (papel, cartényalgodén, madera impregnados con
écidos); Liquido toxico inflamable orgénico (alcoholes, tetracloruro de carbono y percloroetileno); Séliddl
téxico inflamable (desechos de caucho contaminado y recortes); Aparatos de salvamento auto inflables;
Plaguicida arsenical liquido toxico inflamable; Acumuladores eléctricos secos que contiene hidroxido qe
potasio sélido; Bebidas alcohélicas contaminadas; Aparatos de salvamento no auto inflables que contengan
'mercancias peligrosos como material accesorio; Sélido comburente corrosivo (nitrato de potasio y clorato de
potasio); Polvos metélicos inflamables (catallzadores gastados); Baterla de litio; Baterias de litio instaladas en

‘ un aparato o baterl’as de litio embaladas con un aparato; Liquido corrosivo que reacciona con el agua (écldos
sulfurico, nltrico, clorhldrico y acétlco); Liquido comburente toxico (mezcla de sulfonitrica, nltrato de potasio,
de sodio, agua oxigenada, percloratos, permanganato, peréxldo de sodio); Liquido toxico que reacciona con el
agua (compuestos quimlcos caducos); Solido toxico que reacciona con el agua (metales alcalinos);
Deslnfectante liquid'o toxico (yodo, glucomato de corhexidlna, triclosan, alcohol lodado, isoproplllco,
formaldehido glutaraldehido); Colorante sélido toxico o materlas intermedias sélidas para colorantes téxlcos
(colorantes azoicos, cromatos, lacas y anilina's); Subproductos de aluminio procesado; Acumulador de
potencia para vehlculos o ‘acumulador de potencia para equipo (acumulador humedo); Sélido inflamable
Inorganico corrosivo (oxido de hierro impregnado con gasollna); Medicamento sélido (medicamento
caducos); Sélido corrosivo acido inorgénico (cloruros de aluminio, zinc, magnesio, y litio); Sélido corrosivo
acido orgénico (acido,cltrlco, mélico, tartérlco y siliclo oxélico); Liquido corrosivo acido inorganico (écidp
clorhldrico, yodhldrico, sulfurico, selénico, fluorhidrico,» carbénico, perclérico, nltrico, fosférico); Liquido)
corrosivo écldo organico (acido acético, cloruro benzoico, formico tiogllc‘élico); Articulos para resina,
polléster; Fllt as de membrana; Eteres (éter etilico, etilmetlllco y dietilico); Liquido t6xl¢o, inorgénioé,“
(soluciones d mercurio y plomo como anticongelante, revelador fotogréfico); Sélido toxico lnorgénico

. Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, Del. Miguel Hidalgo, 11320 Ciudaél a » M, a
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(materiales; envases, rebaba metélica, escorias, lémparas y feces fiuorescentes, balastros, cenvertidores
automotrices e industriales, cerémicas); Sélldo téxico corrosivo inorgénlco (lodos de galvaneplastla, envases
de téner vacios); Baterias que contienen sodio o elementos de bateria que centiene sodio; Hidrocarburos
liquidos (turbosina, diesel y petréleo contaminadp); Equipo quimico o botiquin de urgencia; Gas refrigerante R
407C (envases vacios); Fibras de origen vegetalf secas; Pinturas inflamables, corrosivas 0 material inflamable
qorrosivo relaclonado con pintura; Pinturas corrosivas inflamables 0 material corrosive inflamable relacienado
con pinturas; Mezcla de etanol y gasolina e/mezcla de etanol y combustible para motores con mas de 10% de
etanol; Baterias de ion litio (incluidas Ias baterias polimétricas de ion litio).

Para la unidad con placas 993AT3; numero econémico 017/2014; nL'Imero de serie 3GCJC54K2YM106639;
unicamente para la recoleccién y transporte de los siguientes Residues Peligrosos: Sélido inflamable
organico (trapos, cartén, aserrin impregnados .de solvente, grasa o aceite); Gas comprimido, inflamable,
téxico, (contenedores vacios de gases combustibles toxices); Compuesto de plomo soluble (desechos dek
plomo estabilizado); Acumuladores eléctricos de electrolite liquide écido; Selido inflamable téxico orgénico
(super sacos impregnados con fibra de Vidrio y asbesto); Sustancia sélida potencialmente peligrosa para el
medio ambiente (lémparas, Iodos de galvanoplastia); Sustancia liquida potencialmente peligrosa para el
medie ambiente (aceite lubricante hidraulico). '

Para la unidad con pla’cas 257EV6; n‘umero econémico 142/2014; numero de serie 3N6DD25T9EK057881;
unicamente para la recoleccién y transporte de los siguientes Residues Peligrosos: Encendedores o recargas
de encendedores que contienen gas inflamable (envases vacios); Gas refrigerante (envases vacios de freén
12); Acetona; Adhesives; Destilados de alquitrén de hulla inflamable; Etanol (alcohol etilico) o etanel en
solucién (alcohol etilico en solucién); Gaséleo o combustible para motores diesel o aceite mineral para
caldee. llgere; Combustible para motores e gasolina; Tinta de imprenta inflamable o materiales relaclonados
con la tinta de imprenta; Isopropanol (alcohol lsopropillco); Querosene; Metanel; PIntura o productos para
pintura; Preductos de perfumeria; Destilados de petréleo o produfitos de petréleo (aceite lubricante usade y
con agua); n-propanol (alcohol propilico); Productos liquidos para a conservacién de la madera; Aluminie en
polvo re/cubierto; Azufre; Carbono animal 0 vegetal; Carbén activado; Fibras deg origen animal 0 fibras de
origen vegetal, quemadas, humedas o mojadas; Fibras o tejidos de origen animal 0 vegetal o slntéticos
impregnados de aceite (algodén y lino impregnados de aceite, grasa, pintura, solvente y reslna); Oxide de
hierro agotado o hierro esponjoso agotado procedente de la purificacién de gas de hulla; Catallzador de metal
humedecldo; Desechos de lana humedos; Bario; Calcio; Magnesia ‘en polvo o aleaciones de magnesio en
polvA; Sodio; Zinc cenizas de; Nitrate de plomo II; Nitrates inorganico\s (écldo nitrice, nitrate de sodio, nitrate
de calclo, nitrate de potasio y nitrate de amonio); Percloratos lnorgénicos (acido L‘perclérlce, perclorato
potéslco); Permanganatos inorganicos (de potasio y sodio); Permanganato de potasio; Anilina; Acldo
a sénlco liqulde; Acido arsénico sélide; Triéxido de arsénico; Cianuros inorgénicos sélidos (de mercurw
p tasie, zinc, calclo, cobre, plata, bario, sodio, plomo, niquel); clorometano; Desinfectante sélido téxi '

imflfi,
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(jabones, detergentes, quimlcos para piscina); Acetato de plomo; Arseniato de plomO' Arsenitos de plomo;
Sélido corrosivo (hldréxido de potasio, calcio y litio); quido corrosivo (mezcla de acidos); Acido
dicloroacético; Acido bromhidrico; Acido clorhidrico; Acido fluorhidrico en solucién nitroclorohidrico; Sulfato
de plomo; Acido nitroclorhidrico; Acido perclérico; Acido fosférico liquido; Hidréxido potésico sédico;
Hidréxido sédico en solucién; Acido nitrante (écido mixto) agotado mezcla; Acido sulfurico; Acido sulfuriCO
agotado; Medicamento téxico quido (medicamentos caducos); Trapos grasientos; Desechos textiles
humedos; Combustibles para motores de turbina de aviacién; Resina, solucién de; Magnesio o aleaciones de
magnesio; Diéxido de plomo; Cloroformo; Desinfecfante quido corrosivo (hip ciorito de sodio); Lodos
écidos; Oxido de calcio; Aerosoles (envases vacios); 1-Cloro-2,2,2-trifluoretano (envases vacios de gas
refrigerante R 133a); Alcoholes toxicoé inflamables (metanol, etilenglicol, dietilénglicol); Alcoholes (alcohol

/ isopropilico, glicerol, propilenglicol); Liquido inflamable téxico (thinner, formol); Liquido inflamable (mezclas
\ de combustibles, alcohol butilico’, hexanos, etilico, metilico, benqeno, nafta de‘petroleo, queroseno y diesel);

Peroxide de hidrégeno en solucién acuosa; Peréxido de hidrégeno estabilizado o peréxido de hidrégeno en
solucién acuosa estabilizada; Acido cresilico; Mercurio, compuestos liquidos (fulminato cloruro de mercurio,
sulfuro de mercurio, mercuric rojo); Acido nitrico excepto acido nitrico fumante rojo; Cartuchos vacios de
gas; Fertilizante a base de nitrato de amonio; Fertilizante a base de nitrato de amonio; Asbesto azul
(crosidolita) o asbesto marrén (amosita misorita); Acido cromosulfurico; Acidos alquilsulfénicos liquidos o

\ écidos arilsulféni‘cos liquidos; Pesticida téxico sélido (éster butilglicolico e isopropilico, sal amina,
* acetamiprid, acibenzolar-s-metil, écido benzoico); Asbesto blanco (crisolito; actinolita, antofilita, termolita);

Alcohol metalilico; Amoniaco en solucién; Resinato de aluminio; Acido acético glacial o écido acético en;
Ackdo acético en solucién; Virutas torneaduras o raspaduras de metales ferrosos en una forma susceptible
de calentamiento espontaneo; Acido sUifurico o electrolito écido para baterlas; Electrolito alcallno para
acumuladores; Acumuladores eléctrlcos no derramables de electrolito llquido; Mercurio; Liquldo toxico
organico (acidos oxélico, tetracloruro de carbono, acido cianhidrico, sulfuro de carbono, nitrato de amilo);
Sélldo téxico orgénico "(tierra y lodos impregnados con hldrocarburos, resina, grasa, plntura); Sélldo que
reacciona con el agua (metales alcalinos sillci); Antimonio-ren polvo; Catallzador de metal seco; Plaguicida
liquido téxico (herbicida); quido corrosivo inflamable (feholes); Sélido corrosivo inflamable (detergente,
trapos impregnados con acido, solvente y gasolina); Liquido corrosivo téxico (aguarras, hipoclorito de
sodio); Sélido corrosivo toxico (carbonate sodico, hidréxido cle sodio); Liquido corrosivo inflamable (écidos;
aceites y bases); Sélido Inflamable corrosivo orgénlco (materiales Impregnados con écidos); Liquldo toxico

) corrosivo orgénico (écido acético); Sélldo toxico, corrosivo, orgénico (papel, carton, algodén, madera
lmpregnados con écidos); Liquido téxico inflamable orgénico (alcoholes, tetracloruro de carbono y
percloroetileno); Sélido toxico inflamable (desechos de caucho contaminado y recortes); Aparatos de

contiene hldréxido de potasio sélldo; Bebidas alcohélicas contaminadas; Aparatos de salvamento no auto
salvamemto auto inflables; Plaguicida arsenical quldo toxico inflamable; Acumuladores eléctrlcos secos queE W

é:inflables que contengan mercancias peligrosos como material accesorio; Sélido comburente corrosivp/
/
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(nitrate de potasio y clorato de potasio); Polvos metéllcos inflamables (catalizadores gastades); Baterla de
litio; Baterlas de litio instaladas en un aparato e baterias de litio embaladas con un aparate; Liqulde corrosive
que reacciona con el agua (écides sulfurico, nitrico, clerhidrice y acético); Liquido cemburente téxice (mezcla
de sulfonl’trica, nitrate de petasio, de sodio, agua exigenada, percloratos, permanganate, peréxido’de sodio);
Liquide téxice que reacciona con el agua (compuestos quimicos caducos); Selide toxico que reacciona con
el agua (metales alcalinos); Desinfectante liquido téxico (yodo, glucemato de corhexidina, triclesan, alcohol
lodado, isoprepilico, formaldehido glutaraldehide); Colerante solide toxice e materias intermedias sélidas
para colorantes t6xicos (colorantes azoicos, cromatos, lacas y anilinas); Subpreductos de aluminio
procesado; Acumulador de potencia para vehicules e acumulador de potencia para equipo (acumulador
humedo); Sélide inflamable inorgénice corrosive (oxide de hierr impregnado con gasolina); Medicamento
sélide (medicamento caducos); Sélido corrosive acido inorganico (cloruros de aluminio, zinc, magnesio, y
litio); Sélide corrosive acide organice (écido citrico, malice, tartarice y silicie oxélico); Liquido corrosive
acide inorgénice (acido clorhidrico, yodhidrice, sulfurico, selénico, fluerhidrice, carbénice, perclérice, nitrice,
fesférico); Liquido corrosive écide orgénice (acido acétice, cloruro benzeice, férmico tieglicélico); Articulos _
para resina poliéster; Filtros de membrana; Eteres (éter etilico, etilmetilico y dietilico); Liquide toxico,
inorganico, (solucienes de mercuric y plomo come anticongelante, revelader fotegréfico); Sélido téxico
inorgénice (materiales, envases, rebaba metélica, escorias, lémparas y feces flue‘rescentes, balastros,
convertideres autometrices, e industriales, ceramicas); ‘Sélido téxico corrosive inergénico (ledes de
galvanoplastia, envases deténer vacios); Baterlas que contienen sodio o elementes de bateria que contiene
sodio; Hidrocarburos liquidos (turbesina, diesel y petréleo contaminado); Equipo quimico o botiquin de
urgencia; Gas refrigerante R 4076 (envases vacios); Fibras de'origen vegetal, secas; Pinturas inflamables,
corrosivas 0 material inflamable corrosive relacionado con pintur\a; Pinturas corrosivas inflamables 0 material
corrosive inflamable relacionado con pinturas; Mezcla de etanel y gasolina o mezcla de etanel y combustible
para motores con mas de 10% de etanel; Baterlas de ionlltlo (incluldas las baterias pelimétricas de len litio);
Sélido inflamable organico (aserrin, algodén, grasa, resina y madera impregnades de aceite); Acumuladores
eléctricos de electrolito liquido écido; Acumuladores eléctricos de electrolito liquido alcalino; Sélido
inflamable téxico orgénice‘ (materiales impregnados con solventes); Sustancia sélida potenclalmente
peligrosa para el medio ambiente (materiales sélidos impregnades de aceite, grasa, solvente, pintura, resina,
écido e hidrocarburos); Sélldo que contiene liquido inflamable (filtres de gasolina u'sades); Me{cancias ,
pellgrosas en. maquinaria o mercancias pellgrosas; Baterlas de ion litio instaladas en un equipo e baterias de / t
ion litio embaladas con equipo (incluldas las baterlas polimétricas de ion litio). ‘

Para la unidad con placas 61AC7Z; numero econémico 138/2016; numero de serie 1FDEF3GG7GEC36606;
unicamente para la recoleccién y transporte de les siguientes Residues Pellgroso: Encendedores o recarga ,
de encendedores que contienen gas inflamable (envases vacies); Gas refrigerante (envases vacios de R-' ”

, 13, R-14, R-21, R-22); Acetona; Adhesives; Destllados de alquitrén de hulla inflamable; Etanol (alcehafi<
l etilico) o etanel en selucién (alcohol etilico en solucién); Gaséleo e combustible para motores dlés e
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aceite mineral para caldeo ligero; Combustible para motores o gasolina; Tinta de imprenta inflamable o
materiales relacionados con la tinta de imprenta; Isopropanol (alcohol isopropillco); Queroseno; Metanol;
Pintura o productos para pintura; Productos de perfumeria; Destllados de petréleo o productos de
petréleo (aceite lubricante usado y con agua); N-propanol (alcohol propilico); Productos liquidos para la
conservacién de la madera; Aluminio en polvo recubierto; Sélido inflamable orgénico (aserrin, algodén y
madera impregnados cle aceite, grasa, pintura, solvente, resina); Azgfre; Carbono animal 0 veg tal;

Carbon activado; Fibras de origenanimal o fibras de origen vegetal impregnada de aceite/(algodén y lino);

Fibras o tejiclos de origen animal vegetal o sintéticos impregnados de aceite (algodén y lino
impregnados de aceite, grasa, pintura, solvente y resina); Oxido de hierro agotado o hierro esponjoso
agotado procedente de la purificacién de gas de hulla; Catalizador de metal humedecido; Desechos de

lana hflmedos; Bario; Calcio; Magnesio en polvo o aleaciones de magnesio en polvo; Sodio; Zinc cenizas

de; Nitrato de plomo ll; Nitratos inorgénicos (acido nitrico, nitrato de sodio, nitrato de calcio, nitrato de
potasio y nitrate de amonio); Percloratos lnorgénicos (acido perclérico, perclorato potésico);

Permanganatos ino‘rgénicos (de potasio y sodio);Permanganato de potasio; Anilina; Acido arsénico

liquido; Acido arsénico sélido; Triéxido de arsénico; Cianuros inorgénicos solidos (de mercurio, potasio,

zinc, calcio, cobre, plata, bario, sodio, plomo, niquel); Diclorometano; Desinfecta te sé\’iido toxico

(jabones, detergentes, quimicos para piscina); Acetato de plomo; Arseniato de plo o; Arsenitos de

plomo; Sélido corrosivo (hidréxido de potasio, calcio y litio); Liquido corrosivo (mezcla de écidos); Acidol

dicloroacetico; Acido bromhidrico; Acido clorhidrico; Acido fluorhidrico en solucién nitroclorohidrico;

Sulfato de plomo; Acido nitroclorhidrico; Acido perclérico; Acido fosférico liquido; Hidréxido potésico
sédico; Hidroxido sédico en soiucién; Acido nitrante (acido mixto) agotado mezcla; Acido sulfflrico;

Acido sulfarlco agotado; Medicamento toxico liquldo (medicamentos caducos); Trapos grasientos;

Desechos textiles humedos; Combustibles para motores de turblna de aviaclén; ~~Resina, soluclén de;

Magnesio o aleaciones de magnesio; Diéxido de plomo; Cloroformo; Desinfectante liquido corrosivo

(hlpoclorlto de sodlo); Lodos écidos; Oxido de calcio; Aerosoles (envases vacio’s); 1-Clor 1,2,2-

trifluoretano (envases vacios de gas refrigerante R 133A); Alcoholesltéxlcos inflamables (metanol,

etilenglicol, dietilénglicol); Alcoholes (alcohol isopropillco, gliserol, propilenglicol); Liquido inflamable

toxico (thinner, formol); Liquido inflamable (mezclas de combustibles, alcohol butl'lico, hexanos, etilico,

metllico, benceno, nafta de petroleo, queroseno y diésel); Peréxido de hldrégeno en soluclo‘n acuosa;

Peroxido de hidrégeno estabiliza o o peréxido de hidrégeno en solucién acuosa estabilizada; Acido

cresilico; Mercurio, compuestos liquidos (fulmlnato cloruro de mercurio, sulfuro de mercurio, mercurio

rojo); Acido nitrico excepto acido nitrico fumante rojo; Cartuchos vacios de gas; Fertilizante a base de

nltrato de amonio; Fertilizante a base de nitrato de amonio; Asbesto azul (crosidolita) o asbesto marr

(amosita misorita); Acldo cromosulfurlco; Compuesto de plomo soluble (nitrat de plomo, acetato (:1l

plomo); Acidos alquilsulfénicos liquidos o acidos arilsulfénicos liquidos; Pesticida toxico 5w

(ésterbutilglicollco e lsopropilico, sal amina, acetamiprld,acibenzolar-s-metil, écido benzolco); As 0

\
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blanco (crIsoIito, actinolita, antofilita, termolita); Alcohol metalilico; Amoniaco en sqci6rI; Resinato de
aluminio; Acido acético glacial o acido acético en; Acido acético en solucién; Virutas torneaduras o
raspaduras de metales ferrosos en una forma susceptible de calentamiento esponténeo; Acumuladores
eléctricos de electrolito liquido acido; Acumuladores eléctricos de electrolito liquido alcalino; Acido
sulfurico o electrolito acido para baterias; Electrolito alcalino para acumuladores; Acumuladores
eléctricos no derramables de electrolito liquido; Mercurio; Liquido t6xico organico (acido oxélicos,
tetracloruro de carbono, acido cianhidrico, sulfuro de carbono, nitrato de amilo); SéIido t6xico orgénico
(tierra y Iodos impregnados con hidrocarburos, resina, grasa, pintura); Sélido que reacciona con el agua
(metales alcalinos silici); Antimonio en polvo; Catalizador de metal se ;P|aguicida liquido t6xico
(herbicida); Liquido corrosivo inflamable (fenoles); $6Iido corrosivo In IamabIe (detergente, trapos
impregnados con acido, solvente y gasolina); Liquido corrosivo t6xico (aguarrés, bipoclorito de sodio);
Sélido corrosivo t6xico (carbonato sédico, hidréxido de sodio); Liquido corrosivo inflamable
(ciclohexilamina, epiclorhidrina); Sélido inflamable corrosivo orgénico (trimetilg’alio); Sélido inflamable
t6xico orgénico (materiales impregnados con solventes); Liquido t6xico corrosivo orgénico (creolina);
Sélido t6xico, corrosivo, organico (papel, cartén, algodén, madera impregnados con écidos); Liquido
tgxico inflamable orgénico (alcoholes, tetracloruro de carbono y perclbroetileno); Sélido t6xico inflamable

esechos de Caucho contaminado y recortes); Aparatos de salvamento auto inflables; Plaguicida
arsenical liquido t6xico inflamable; Acumuladores eléctricos secos que contiene hidr6xido de potasio
sélido; Bebidas alcohélicas contaminadas; Aparatos de salvamento no auto inflables que contengan
mercancias peligrosos como material accesorio; Sustancia‘sélida potencialmente peligrosa para el medio
ambiente (materiales sélidos impregnados \de aceite, grasa, solVente, pintura, reslna, 'écido
hidrocarburos); Sustancia liquida potencialmente peligrosa para el medio ambiente (écido sulfurico, acido
clorhidrico, acido bromhidrico, acido nitrico, acido yodhidrico, acido fosférico, xilol); Sélido comburent Ma”
corrosivo (nitrato de p‘otasio y clorato de potasio); Polvos metélicOs inflamables (catalizadores gastadosifif’
Bateria de litio; Baterias de litio instaladas en un aparato o baterias de litio embaladas con un aparato;
Liquido corrosivo que\ reacclona con el agua (acidos sulfurico, nitrico, clorhidrlco y acético); Liquido
comburente t6xico (mezcla de sulfonitrica, nitrato de potasio, de sodio, agua oxigenada, percloratos,
permanganate, per6xido de sodio); Liquido t6xico que reafciona con el agua (bromo acido sulfIJrico);
Solldo toxico que reacclona con el agua (metales alcalinos); Sélldo oxidante inflamable (nitrato y clorato
de potasio); Desinfectante liquido t6xico (yodo, glucomato de corhexidina, triclosan, alcohol lodado,
lsopropilico, formaldehido glutaraldehido); Colorante solido t6xico o materias intermedias sélidas para
colorantes t6xicos (colorantes a20icos, cromatos, lacas y anilinas); Motor de combustién interna o
vehiculo propulsado por gas inflamable o vehiculo propulsado por liquido inflamable 0 motor con pila de
combustible propulsado por gas inflamable o vehiculo con pila de combustible propulsado por liquido
inflamable; Subproductos de aluminio procesado; Acumulador de potencia para vehiculos o acumulador
de potencla para equipo (acumulador humedo); Sélido que contiene liquido inflamable (filtros de gasolina

GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V.
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usados); Sélldo inflamable inorgénico toxlco (hidroxidos, éxidos, sillcatos, carbonatos y carbon); Sélido
lnflamable inorgénico corrosivo (éxldo de hierro impregnado con gasolina); Medicamento sélldo
(medlcamento caducos); Sélldo corroslvo écido inorganico (cloruros de aluminio, zinc, magneslo, y litio);
Sélido corrosivo acido orgénico (écido citrico, mélico, tartérico y silicio oxalico); Liquido corrosivo écido
inorganico (écido clorhidrico, yodhidrico, sulfurico, selénico, fluorhidrico, carbénico, perclérico, nitrico,
fosférico); Liquido corrosivo acido orgénicolécido acético, cloruro benzoico, férmico tioglicélico’f;
Articulos para resina poliéster; Filtros‘tde membrana; Eteres (éter etilico, etilmetilico y dietilico); Liquido
toxico, inorganico, (soluciones de mercurio y plomo como anticongelante, revelador fotogréfico); Sélido
toxico inorganico (materiales, envases, rebaba metélica, escorias, lémparas y focos fluorescentes,
balastros, converti ores automotrices e industriales, cerémicas); Sélido toxico corrosivo inorganico
(lodos de galvanoplastia, envases de toner vacios); Baterias que contienen sodio o elementos de bateria
que contiene sodio; Hidrocarburos liquidos (turbosina/diésel y petréleo‘ contaminado); Equipo quimico o
botiquin de urgencia; Gas refrigerante R 407C (envases vacios); Fibras de origen vegetal, secas;
Mercancias peligrosas en maquinaria o mercancias peligrosas; Pinturasinflamables, corrosivas or
material inflamable corrosivo relacionado con pintura; Mezcla de etanol y gasolina o mezcla de etanol y
combustible para motores con més de 10% de etanol; Baterias do ion litio (incluidas Ias baterias
poiimétricas de ion litio); Baterias de ion litio instaladas en un equipo o baterias de ion litio emba adas
con equipo/(incluidas Ias baterias poiimétricas de ion litio) ‘ -

Para un total de 5 (cinco) unidades, 23 (veinte tres) toneladas por viaje, de acuerdo a las tarjetas del
circulacién listadas en la ultima tabla, asi como Ias polizas de seguros numero 1569053, 1588640 y
1539190 de Ana Compafiia de Seguros, S.A. de C.V., RNA426060000 de AXA Seguros, S.A. de C.V. y
191828136 de Gruio Nacional Provincial S.A.B.l iue amiaran la resionsabilidad civil i ecoloiica; con

La presente autorizacién ampara unicamente el transporte de residuos peligrosos listados en la presente, con
excepclén de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el
articulo 3 fraccién ‘Xl de la Ley de la Agencla Nacional de Seguridad Industrial Jy de Proteccion al Metflo
Amblente del Sector Hidrocarburos.
La presente Autorlzacién se regiré por los siguientes:

TI’ERM I N03
1. Esta Autorizaclén se otorga considerando que la responsab‘ilidad del manejo y disposicién final de los

residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la
Secretarla para la prestacién de servicios de manejo y disposicién final, éstas serén responsables por las ,/
operaciones que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el articulo 42 d
Ley General para la Prevencién y Gestién Integral de los Residuos, su Reglamento, Ias Normas Oficiales

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anahuac, Del. Miguel Hidalgo’, 11320 Ciudacl m
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Mexicanas y demas disposiciones apiicables en la materia.
2. En caso de emergencies ambientaies relacionadas con el Transporte de residuos peligrosos que provengan

de Ias actividades del sector hidrocarburos sefialadas en el articulo 3° fraccién XI de la Ley de la Agencia, la

empresa GRS Comercial, SA. de C.V., debera notificar a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y realizar Ias medidas sefialadasx‘en los articuios 130
y 131 del Regiamento .de la Ley General para Prevencién y Gestién Integral de los Residuos. Cuando los

residuos peligrosos involucrados en la emergencia provengan de otros sectores diferentes al (sector

Hidrocarburos Ia notificacién se haré a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA).
3. Las vioIacIones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevencién y Gestién Integral de

los Residuos y Ias disposiciones que de ella emanen, asi como ei incumpiimiento de los terminos y
condicionantes estaBlecidos en esta Autorizacién seran sancionadas administrativamente por la
Secretaria, de conformidad con la Ley General para la Prevencién y Gestién Integral de los Residues, I ~
Ley Genera|\dei Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente y Ley Federal de Responsabilidad
Ambiental; lo anterior, sin perjuicio de las sanciones penaies, civiles oadministrativas establecidas en
otras disposiciones apiicables. - - i

4. La Procuraduria Federal de Proteccién(al Ambiente seré Ia encargada de verificar eI cumplimiento de Ias
condiciones establecidas en la presente Autorizacién.

5. Esta Autorizacién se otorga sin perjuicio de Ias autorizaciones y permisos que deban observarse de

g otras autoridades competentes.
Las personas responsables de actividades relacionadas con la generacién y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado Ia contaminacién de sitios con éstos, estan obligadas a lleva
a cabo Ias acciones de remediacién que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley Genera,
para la Prevencion y Gestién integral de los Residuos y demas disposiciones apiicables. 3/,»-

7. La presente Autorizacién deja sin efectos juridicos su similar con folio No. DGGIMAR.710/0096 de
fecha 31 de octubre de 2014, en virtud de Ias modificaciones efectuadas a la presente:

Asimismo debera sujetarse a Ias siguientes: 1
\

I

\IcDICIONANTEs I l

1. La presente Autorizacién es personal; en caso de pretender transferiria, Ia empresa GRS Comercial/
\S.A. de C.V., debera solicitarlo por escrito de conformidad con el articulo 64 del Reglamento de la Ley
General para la Prevencién y Gestién Integral de los Residuos. a efecto de que se determine lo

procedente. _ I_ _. \ \g

2. La presente Autorizacién se otorga con 'una vigencia haste/el 28 de septiembre del 2020, y podré ser

prorrogada a solicitud expresa del interesado, en ei ultimo afio de figencia de la autorizacién y hasta\ ,

IIIII
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cuarenta y cinco dlas habiles previos’al vencimiento de la vigehcia menclonada, en términos del Articulo
59 del Reglamento de la Ley General para la Prevencién y Gestidn Integral de los Residues. Siempre y
cuando presente el Dictamen de Verificacién de Condiciones Fisico-Mecanicas de cada Unidad emitidos
por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes.

GRS Comercial, S.A. de C.V., debera verificar que los residuos peligrosos autorizados en la
presente, estén debidamente etiquetados,'identifigiados y, en su caso, envasados y embalados. de
acuerdo a su clasificaclén o divisién; riesgo sechundario; grupo de envase y/o embalaje ONU;
disposiciones especiales de acuerdo a lo que se'especifica en las Normas (Oficiales Mexicanas,
NOM-087-SEMARNAT-SSA1—2002, NOM-002/1—SCT/2009 y NOM—052-SEMARNAT—2005, y los
articulos 46 fraccién I“ y IV, 79 primer parrafo y 85 fraccién I del Reglamento de la Ley General para
la Prevencién y Gestién |ntegral de los Residuos. De acuerdo a la siguiente tabla:

\

;('7,u

n :1???"
0029667“
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, Grupo de /
Clase o Numero envase y/o . .

UN Residuo divisién de Guia embalaje Etiqueia Tipo de Material de envase
(a) (b) (c) ONU (e) envase ,

(d)
Encendedores o recargas de / _
encendedores que contienen , .

1057 gas inflamable (envases 9 115 $9M“)
vacios) OX'CO
Gas refrigerante (envases Inflamable

1078 vaclos de freén 12) 9 126
1d90 Acetona 3 127 n f
1133 Adhesivos 3 128 l ’ De acero '

Destilados de alquitrén de De aluminlo . '
1136 hulla inflamab|e ‘ 3 128 , ” Ta‘rnbor De otro metal distinlo

Etanol (alcohol elllico) o etanol \ ‘ (biaén) al aceroy al aluminio
1170 en solucién (alcohol etllico en 3 127 H, ”I DeiypléStICO

solucién) Liquido
Gaséleo o combustible para Téxico

1202 motores diésel o aceite 3 128 Ill Inflamable
mineral para caldeo ligero *

1203 Compustlble para motores o 3 128 ll \\
gasolma \ >

Tlnta de imprenta inflamable ( ,, {M
1210 o materiales relacionados con 3 \129 \ l /

la tinta de imprenta ' " _
UN Residuo Clase 0‘ NL’iméro Grupo de Etiqueta

‘ /

\



SECRETARiA DE
MEDIO AMBIEN'I‘E

Y RECURSOS NATURALES

figflBSEE’Rfi
RRRA LA RRQHECCREN AMER ~

Direccién General de Gestién Integral de Materiales

EARBA BE 3337113333

y Actividmles Riesgnsas

NUMERO DE REGISTRO / ,
AIYIBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No. ‘

/ TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09-I-36-10 "
GC02Y0901611 . ‘

l .OFICIO No. DGGIMAR.710/
GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. . 0 0 9 9 2 6

(a) divisién de Guia envase y/o (e) envase
(b) (c) embalaje /

ONU .1 .

i ( h I (d)isopropano also 01219 isopropilico) 3 129 ii

1223 Queroseno 3 128 Ill l
1230 Metanoi 3 131 II

Pintura o productos para
1263 pintura 3 128 l Liquido
1266 Productos de perfumeri'a 3 127 ll Téxico

Destilados de petréieo o inflamable
1268 productos de petréleo (aceite 3 128 |

iubricante usado y con agua)
1274 n-propanol (alcohéFpropilico) 3 129 ll

‘ Productos liquidos para la
1396 conservacién de la madera; 3 129 H
1309 Aiuminio en poivo recubierto; 4.1 170 Ill

Séii,’do inflamable orgénico D
(asérrln, algodén y madera \ e acerg .

1325 impregnados de aceite, grasa, 4‘1 133 H Tamlgor De aluminio
pintura, solvente, resina) ' (bidOn) De otro metal distint

1350 Azufre / 4.1 133 Ill ai acero_y 8' alumini
1361 Carbon‘o’ animal 0 vegetal 4.2 133 I De pléstlco g
1362 Carbén ”actiyado 4.2 133 Ill %

Fibras de origen animal 0 /
fibras de origen vegelai, Séiido

1372 quemadas, hUmedas o 4'2 133 Ill Téxico

moiadas ,_ . inflamable
Fibres o teJIdos de origen
animal 0 vegetal o sintéticos
impregnados de aceite

1373 (algodén y lino impregnados 4'2 133 ”I i,
de aceite, grasa, pintura,
soivente y resina);
Oxido de hierro agotado o
hierro esponjoso agotado

1376 procedente de la purificacién 4‘2 135 I“
degas de huila ,

0029668W

\
Av. Ejército Nacional No. 223, Col Anéhuac, Del. Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad c. ., _’ ‘ -
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EEUE‘SEECRE‘EAEEJR BE " 2" ,
PARA LA PRU‘EEKUGN EMMENTAL

Direccién General (le Gestién Integral (le Materiales
y Actividades Riesgosazs

SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE I

Y RECURSOS NATURALES ‘ 3.5.1.1; ’ I

/J 1.

NUMERO DE REGISTRO _ _ 7"
\ AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09-l-36-10

GC02Y0901611

‘ OFICIO No. DGGIMA’l/RJ10/
I GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. O 0 Q 92 6

., 7 Grupo de
\ I Clase o Namero envase y/o .

g; Residuo divislén de GuIa embalaje Etkgéxfta $5513: Materia/I de envase

\ (b) (c) ow . l
Catalizador de metal "' Sélido /

1378 humedecido; 4'2 170 H Téxico /
1387 Desechos de Iana hL’Jmedos 4.2 133 III iaamable
1400 Bario 4.3 138 ||
1401 Calcio 4.3 1'38 11 \

Magnesio en polvo o .- Sélido
1418 . aleaciones de magnesio en 4.3 138 I, II, III Téxic'o

poIvo V , ' Reactivo
1428 Sodio ,/ 4.3 138 I /' \
1435 Zinc cenIZas de , 4.2 138 III
1469 Nitrato de plomo II 5.1 141 II

I \ Nitratos inorgénicos (écido I ‘
nItrIco. nitrato de sodio, . I

1477 nitrato de pa’Icio, nitrato de » l 5'1 140 H
potasio y nitrato de amonio) \Toxmo De acero
Percloratos inorgénicos . De aluminio

1481 (écido perclérico, perclorato 5.1 140 II \ ox'dame Tgfnbor De om, meta, distinto
gotéswo) t _ a , ( 'dén) aI acero y al aluminio

ermangana os morg nlcos ‘ De léstico
1482 (de potasio y sodio) 5‘1 l 140 H p
1490 ‘Permanganato de potasio 5.1 140 II »
1547 AniIIna \ 6.1 153 , II ‘ /
1553 Acido arsénico IIquido; 6.1 154 |
1554 Acido arsénico sélido 6.1 154 II 1
1561 Triéxido de arsénico 6.1 151 II ”

Cianuros Inorgénicos sélidos <
(de merc'urio, potasio, zinc, , .

1588 caIcio, cobre, plata, bario, 6.1 157 I II IIII Toxmo ‘ /

sodio, plomo, aueI) ‘ 4;,

1593 Diclorometano 6.1 160 m )
Desinfectante sélido téxico

1601 (jabones, detergentes, 6.1 151 I, II, III
\ quImicos para piscina)

E“
I

Mantra

Av Ejército Nacional No. 223, Col Anéhuac, Del Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad 7
Tel. O1(55)5490 0900, www.semarnat gob.mx



SECRETARiA DE
MEDIO AMBI ENTE

Y RECURSOS NATURALES
/

PARA ii A PAGE EEK, E) 1 1
Direccién Genu‘ 1| de Gestion Integral tie MateI iales

V ACtividades Riefigosas

NI’JMERo DE REGISTRO , ( , a
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y / AUT RIZACION No.

, TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS -\ ‘ 09-I-36-1‘0

GC02Y0901611

OFICIO No. DGGIMAR.710I
GRS COMERCIAL, SA} DE C.V. 6

1 0 0 9 9 2
2

Grupo de
Clase o Namero envase y/o . .

UN Residue divisién de Gula embalaje Etiqueta TIpo de Material de envase
(a) (b) (c) ONU (e) envase

(d) \\
1616 Acetate de plomo; 6.1 151 Hi

1 1617 Arseniato de plorfio‘ 6.1 151 ll Téxico
\ 1618 Arsenitos de plomo 6.1 151 II ‘

Séiido corrosive (hidréxido de V
1759 potasio, caicio y litio) 8 154 " ”’ I”

Liquido corrosivo (mezcla de
1760 écidos) 8 154 I

1764 Acido dicioroacetico 8 153 II \
1788 Acido‘bromhidrico 8 154_ II 1"

1789 Acido clorhidrico 8 157 , II
Acido fluorhI'drico en soiucion " . ~-

1790 nitroclorohidrico 8 157 H . . ”i
1794 sulfate de plomo 8 154 II T0X|C_0
1798 Acido nitroclorhl'drico 8 157 l corroswo
1802 Acido perclérico 8 140 ll De acere _ f

1805 Acido fosférico quido 8 154 Ill Tambor De alumInIo . ‘
1813 Hidréxido potésico sédico 1' 8 154 II (bidén) Die °tr° me‘f“ Id'St!”?°
1824 Hidréxido sédico en solucién 8 154 II Beaggsc’fié a a ”m'”'\
1826 Acido nitrante (écido mixto) 8 157 I II P

agotado mezcla ' /(
(1830 Acido sulfurico 8 137 I II - //
1832 Acido sqI'Irico agotado 8 137 / II
1851 Medicamento téxico liquido 6 1 151 III Téxico

{ ) (medicamentos caducos) '
1856 Trapos grasientos 4.2 133 Sélido

. , Téxico
1857 Desechos textIIes humedos 4.2 133 Ill 1 Reactivo \) 1

Combustibies para motores Liquido “1
1863 de turbina de aviacién 3 128 L I" “H Téxico <3

1866 Resina, solucién de 3 127 | Inflamable
. 1 . Sélido

1869 mgggzggc’amacwneSde 41 138 VI“ Tomco
g 1irIflamable i

1
Av. Ejército Nacionai No. 223, Col. Anéhuac, Del. Miguel Hidalgo, 11320 Ciuda

Tel. 01(55)5490 0900, www.semarnat.gob.mx
0029670
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SECRETARIA DE
‘MBDIO AMBIENTE

( \\1

Y RECURSOS NATURALES ’» 733k,

/
//

mum [I >

SUBgEfiE: RE ERRER EBE @E‘é‘m
PARA ILA EQERFCZE EEEZEIIUEEE REVEE IIE

Direcclt’m General (Ie Gestion Integral ole Materiales
y Actividades Riesgosas

NUMERO DE REGISTRO
AMBIENTALx

GCOZY0901611

AUTORIZACIDN PARA LA RECOLECCIDN Y
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS

AUTORIZACICN No.
09-l-36-10

\
I

GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V.
OFICIO No. DGGIMAR.710/

009926

sulfuro de mercurio mercurio

/

3 Grupo de
Clase o Numero envase y/o . . ‘

UN Residuo divisién de Gula embalaje EtIqueta TIpo de Material cle envase(a) (b) (c) ONU (e)/ envase ,

(d)
., . Téxico1872 DIOXIdO de plomo 5.1 141 III E Oxidante /

1888 Cloroformo 6.1 151 II Toxico
Desinfectante quido Liquido

1903 corrosive (hipoclorito de \3 153 ' I, II, III Téxico
sodio) ; Inflamable

1906 Lodos écidos 8 153 II Toxico
1910 Oxido de calcio 8 157 III corrosivo
1950 Aerosoles (envases vacios) 9 126 . .I . SoIIdo

1-CIoro-2,2,2-tnfluoretano Toxi. 00
1983 (envases vaCIos de gas 9 126 *Inflamable

refrigerante R 133A) i
Alcoholes toxicos inflamables I

1986 (metanol, etilenglicol, 3 131 I, II, III (
dieiilénglicol) / I

\ Alcoholes (alcohol De acero
1987 isopropilico, gliserol, 3 127 II T b De aluminio

propilenglicol) ,Liqu'ido ($303; De otro metal distinto
1992 Liquido inflamable t6xico 3 131 1 TéXlCO I al acero y al alumin

(thinner, formol) ,. lnflamable De pléstico 7’
quldo inflamable ( mezclas de ,, /:§
combustibles, alcohol butllico, ’ [/V

1993 hexanos, etlllco, metllico. 3 128 |
benceno, nafta de petréleo,
queroseno y diésel)

2014 Perdgldo de hIdrogeno en 5.1 140 II
solumén acuosa I
Peréxldo de hidrégeno Téxico \
estabilizado o peréxido de Oxidante /

2015 \ hidrégeno en solucién acuosa 5‘1 143 I
,/ estabilizada \

2022 Acido cresllico I 6.1 153 II
Mercurio, compuestos liquidos .

2024 (fulminato oloruro de mercurlo, 6.1 151 III TOXIco

E1 ‘3‘ an

9;“
nREIEmR I

0029671

rojo)

Av. EJército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, Del. Miguel Hidalgo, 11320 Ciuda
Tel. 01,(55)5490 0900, www.semarnat.gob.mx
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QUENEM‘EEEAREJE [BE .. "115i
PARA EA PRQ‘E‘ECCEQN AME) slwimfilfim

Direccién General (le Gestién Integral Lie Materiales
y Actividades l‘iiesgosas

Si: TARI‘A DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

NUMERO DE REGISTRO x ,
AMBIENTAL UTORIZACION PARA LA fiECOLECCION Y AUTORIZACION No.

‘-\ TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09 I 36 10

GCOZY0901611 °

_ , / OFICIO No. DGGlMAR.710I
GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. I

l l “"009926

j _ Grupo de
Clase o Numero envase y/o . .

UN Residuo divisién de Gula embalaje \ Etiqueta TlpO d6 Material de envase
(a) (b) (C) ONU (e) envase,

A d d ‘d’ ici 0 nitrico excepto éci o T6xico
2031 nitrico fumante rojo 8 157 I corrosivo

Sélido

2037 Cartuch‘os vaclos de gas 9 115 \ Téxico /
f lnflamable

Fertilizante a base de nitrato Téxico .
2067 de amonio 5'1 140 I” Oxidante

Fertilizante a base de nitrato
2071 de amonio 9 140 ”I -_ Sélido

Asbesto azul (crosidolita) o ' Toxico \
2212 asbesto marrén (amosita 9 171 ll. lnflamable \\ \

misorita) ‘
. Sélido

2240 Acido cromosulfurico \ 8 154 | Toxico.
/ Corrosivo

Compuesto de plomo soluble ’
2291 (plomos para balanceo de 6.1 151 Ill Texlco De acero .

llantas) Tambor Be alumlmo l d' .
Acidos alquilsulfénicos Texico (bidon) Ie otro me Ia l 150a

2584 llquidos o écidos . ' 3 153 || corrosive 3D aCfIOy a a ”min”
arilsulfénicos liquidos e P 33““ \
Pesticida taxico solido
(ésterbutilglicolico e

2588 isopropllico. sal amina. 6.1 151 I, ll. Ill Toxico
acetamiprld,acibenzolar-s-
metil, écido benzolco)

2590 /\sbesto blanco (crisolito, 9 171 Ill gala:
, actinolita, antofilila. termolita) lnflamable

quido
2614 Alcohol metélico 3 129 ill Téxico

l lnflamable
. , .. TOxico

2672 Amonlaco en solumon ,, 8 154 Ill corrosivo
l SOlido

2715 Resinato de aluminio 4.1 133 Ill Téxico
inflamable .

\

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Afi'éhuac, Del. Miguel Hidalgo, 11320 Ciuda
Tel. 01(55)5490 0900, www.5emarnat.gob.mx
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EEARA LA F5RG'E EQCEQN AME;

Direccién General de Gestién Integral de Materiales
y Acizividades Riesgosas

SECRETARiA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

i / /
i

NUMERO DE REGISTRO , , ,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09-l-36-10
GC02Y0901611 , 1

/

OFICIO ‘No. DGGIMAR.710I
1 GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. 0 O 9 92 6

Grupo de
Clase o Namero envase y/o . .

UN Residuo divisién/ de Gula embalaje Etiqueta Tipo de Material de envase
(a) (b) \ (c) ONU (e) envase

. (d)
Acido acético glacial o acido , .2789 acétic0 en 8 132 ll CToxuseo

2790 Acido acético en solucién 8 153 ll 0"" “’0
Virutas torneaduras o . ,

{ raspaduras de metales Sélido
2793 ferrpsos en una forma 4.2 170 ill Téxico

susCeptible de (calentamienlo inflamable
esponténeo 7
Acido sulft'Jrico o electrblito

2796 écido para baterias 8 157 . H
Electrolito alcaiino para

,1 2797 acumuladores 8 154 H Tgxico
Acumuladores eléctricos no ' corfbsivo

2800 derramables de electrolito 8 154
liquido ‘

2809 Mercurio ,, 8 172 Ill ‘ De acero
Liquido téxico organico T b De aluminio
(acidos oxalico, tetracloruro - 3:116 or De otro metal distinto

2810 de carbono, acido cianhidrico, 6.1 153 I ( ' “) al acero y al alumini
sulfuro de carbono, nitrate de 4 De plasticoamilo) _ / Téx1co /,)Z§
Sélido téxico organico (tierra \ 1 /’"‘

2811 y Iodo\s impregnados con 6 1 154
hidrocarburos, ‘resina, grasa, '
pintura)

- . Sélido
2813 5‘5““ We reaccmr‘?‘ C0”.‘?'. 4.3 138 m Téxlco

agua (metales alcallnos SIIICI) Reactivo

2871 Antimonio en polvo 6.1 170 ill Téxico »-
Sélido .c/ /

2881 Catalizador de metal seco 4.2 135 l Téxlco * 1%
Reactivo 11"“

Plaguici a liquido téxico .
2902 (herbicid ) 6.1 151 | TéXICo

Liquido corrosivo inflamable Téxico
2920 (fenoles) B 132 I corrosivo

0029673
« Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anahuac, Del. Miguel Hidalgo, 11320 Ciuda ,,

" 1 Tel. 01(55)§490 0900, www.semarnat.gob.mx
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"SECRET/4111A DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

i 13,1199 La 99m Karma/19111999 mg,
Direccic’m General (le Gestién Integral de Materiaies

y Actividades Riesgosafi

NUMERo DE REGISTRO :1
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELlGROSOS 09-l-36-10

GC02Y0901611 .

‘ 1 OFlClO No. DGGIMAR.710/
GRS COMERCIAL,iS.A. DE C.V. 0 0 9 9 2 8

Grupo de (
Clase o Namero envase y/e . .

‘3a Residue divisiOn de Gula embalaje Enigma 22121:: Material de envase
(b) (c) ONU

(d)
Sélido corrosive inflamable
(detergente, trapes ~

2921 impregnades con écide, 8 134 I
solvente y gasoline)

" Liquido corrosive lexico Toxico
2922 (aguarrés, hipeclerite de 8 154 l corrosive

sodie)
Sélido corrosive toxico ' -

2923 (carbonate sedico, hidroxide 8 154 l /,
de sodio) ' - 1 /

, .' . . Liquido ‘
2924 Liqpidocerreswo Inflamable 3 . 132 I Texico

(aCIdes, aceites y bases) L linflamable \

Sélido inflamable corrosive
2925 ergénico (materiales 4.1 134 ll Sélide

impregnades con écidos) i _ Toxic0 De acere _ De

Sélido inflamable texico ' inflamabl6 Tambor aluminie De olro
$926 organico (materiales 4.1 134 ll (bidOn) metal distinte al

,l impregnades cen solventes) ‘ acere y al aluminio \g

Liquide lexice perrosivo De lpléstico ‘ 1.

” 2927 organice (écido acético) 6'1 154 I / ,,/ an

\ Sélido téxico, corrosive. ~ I/
‘ organico (papel, carién, ‘

2928 algoden, madera 6.1 154 I, ll

‘ impregnades con acides)
i Liquido texico inflamable Toxico

2929 ergémco (alcoholes, 6.1 131 |
tetracloruro de carbono y
percloroetilene)
Sblido téxico l‘inflamable I

2930 (deseches @e cauche 6.1 134 I, ll
centaminado y recortes)

A arates de salvamento Sélido
2990 p , 9 171 Toxico

,/ autemflables lnflamable

@334 w!
099674"

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, Del. Miguel Hidalgo, 11320 Ciuda
Tel. O1(55)5490 0900, www.semarnal.gob.mx
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PARALAAPRQTLQ{‘SEBAE AMb m, »
/ Direccién General de Gesi Ic'm Integral (Ie Materiales

I; Act ividades Riesgosas
SECRETAREA DE

MEDIO AMBIENTE I ,
Y RECURSOS NATURALES g ~

NUMERO DE RECISTRO
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09-l-36-10
GCOZY0901611

OFICIO No. DGGIMAR.710I
I GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V. 009996c.

Grupo de
Claseo NL’Imero \ envase ylo . . .

t2; Residuo divisién de Guia x embalaje Emit?ta Egg: Material de envase
(b) (c) ONU

. . - y . _ (d)

2993 E'a.9”'.°'da arsen'ca' "qu‘do 6.1 131“ I, II, III TéxicotOXIco Inflamable
. . . _ Liquido

3065 Eggggfigggm'm 3 127 II Téxico
lnflamable

_\ Aparatos de salvamento no
\ autoinflables que contengan .

3072 mercancias peligrosos come 9 \ 171 VarIas
material accesorio
Sustancia solida ‘/
potencialmente peligrosa
para el medio ambiente Sélido

3077 (materiales solidos 9 ,171 III Téxico
impregnados de aceite, “ Inflamable
grasa, solvente, pintura,

fiafififlmmmmI mam
potencialmente peligrosa para Tambor De alumInIo - -. ‘ . De otro metal dIstInt

‘ el medio ambiente (acido LiqUIdo (bIdén) al acero al alumini&
E 3082 sulfL’Irico, écido clorhidrico, 9 171 ill Téxico D l’ t‘yo VI

acido brom idrico, acido nitrico, '\ lnflamable e p as [c 5;
acido yodh, drico, acido /*’“
fosférico, xilol)
ISéIido comburente corrosivo 7 Téxico

3085 '(nitrato de potasio y clorato 5.1 140 I, II, III 0 .. XIdante
de potaSIo)

. . . - Sélido
3089 Foggfizrggéfg‘s’osa‘gtlzg‘;b'35 1 4.1 170 II, III Téxico

‘1' c g “ inflamable \ ’
‘ , Sélido

3090 Bateria de litio / 9 138 ll Téxico 1‘
, lnflamable Iv

Liquido corrosivo que T
reacciona con el agua (acidos oxico

3094 sqL’Irico, nitrico, clorhidrico y 8 138 L H corrosivo
acético)

iI
I

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuacfi Del. Miguel Hidalgo, 11320 Ciud’a {J
\Tel. 01(55)5490 0900, www.semarnat.gob.mx ”



SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS 174TURALES

SUE-33%
PARA ME PR?

Direccien General de Gestlen Integral de Materiales

”33333333 3332:
333333 3333333

y Aciiivldades Riesgosas

NUMERO DE REGISTRO
AMBIENTAL

GC02Y0901611

AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS

I

AUTORIZACION No.
* 09-I-36-10

\

GRS COMERCIAL, S.A. DE c.v. OFICIO No. DGGIMAR.710/

‘ - 009926

(a) Residue
Clase o

I divisién
I (b)

Numero
de Guia

(C)

Grupo de
envase y/o
embalaje

ONU
(d)

Etiqueta
(e)

Tipo de
envase MaterleIl de envase

3099

Liquido comburente lexice (
mezcla de sulfonitrica, nitrate
de potasio, de sedio, agua
oxigenada, perclerates,
permanganate, perexido de
sodio)

5.1 142 Texico
Oxidante

3123
quido toxlco que reacciona
con el agua (compuestos
qulmices caducos)

6.1 139

3125
Solido toxico que reaeciona
con el agua (metales ‘
alcalinos)

6.1 139

Texieo

3137 Sélidooxidante inflamable
(nitrate y clerato de petasio) 5.1 140 Toxico

Oxidante

3142

Desinfectante llquido toxice
(yode, glucomato de
cerhexidina, triclosarj, alcohol
lodado’ isopropilico,‘
formaldehido glutaraldehido)

6.1 151 I, II, III

3143

Colorante solid'o toxico o
materias intermedias sélidas
para colorantes lexicos
(colorantes azoicos,
cromatos, lacas y anilinas)

6.1 151 ‘

Toxicq

3170 Subproductos de aluminio
procesado 4.3 138

Sélido
Toxico

Reactive

3175
Sélido que contiene llquido
lnflamable (filtros de gaselina
usados)

4.1 133

3179

Sélido inflamable inergénice
toxico (hidréxidos, oxides,
silicates, carbonates y
carbén)

4.1 134

Sélido
Téxico

inflamable

K

Tambor
(biddn)

De acero
De aluminio
De otro metal disl‘mto
al acero y al alumln
De plastico

/// SI
RS
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Grupo de
Claseo Numero envase /o . . ‘

13;; Residue divisiOn ‘ de Gula embala3j1e Enigma 1388:: Material de envase
(b) (c) ONU

’ (d) '
Sélido inflamable lnorgénico / Sélido

3180 corroslvo (éxldo de hierro 4.1 1134 ll, lll Téxico
impregnado con gasollna) inflamable
Medicamento sélido , .

3249 (medicamento caducos) 6.1 151 ll TOXIco

fiSélldo corrosivo écido I
3260 ihorganico (cloruros de 8 154 ll

aluminio, zinc, magnesio, y -
Iitio) /
Sélido corrosive écldo "'

3261 orgénlqo (écido cltrico, 8 154 I II III
mélico, tartérico y silicio ’ ’
OXéliCO) TéXiCO

quldo corroslvo acido - corroslvo
inorganico (écido clorhldrlco, _

3264 yotdrIgo, sulfurIca, selenIco, 8 154 I, ll, Ill De acero
fluorhldrIco, carbonIco, V/ De aluminlo

\ perclérico, nltrico, fosférico) " Tamper De otro metal disti o

‘2l32325?£2?§l¥25§£2 I (“d”) alaceroyalalumini
3265 cloruro benzoico, férmico 8 153 I, II, III De plastlco

tiogllcélico)
I quldo

3269 Artlculos para resina poliéster 3 128 ll Téxlco
' ' Ilnflamable

Sélldo
3270 Filtros de membrana 4.1 133 || Téxico \>

inflamable '

3271 Eteresléter etllico, etilmetillco 3 127 II, III [1:23:38

y dIetllIco) Inflamable s‘\

quido téxico, inorganico,
(soluciones de mercuric y , .

3287 plomo como anticorlgelante, 6.1 151 I, II, III TOXIco

revelador fotogréflco)

0029677
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Grupo de
I Clase e NL’Imero envase y/o . .

‘22)! Residue divisién de Guia embalaje Enigma 3121:: Material de envase
, (b) (c) ONU

(d)
Sélido texice inorgénico
(materiales, envases, rebaba
metélica, escerias, lam aras . .

3288 feces fluorescenies, baEastrosy, 6'1 151 I ll “I TOXICQ (
\\cenvertideres autemetri‘ces e \

industriales, cerémicas)
Sélide texice corrosive

3290 inorgén'co “90'” d9 /' 6.1 154 II Toxicogalvaneplastla, envases de
toner vacies /
Hidrecarburos liquidos / , Liquido

3295 (turbesina, diésel y petrele 3 128 ‘ I Texico
centaminade) j) lnflamable

3316 Equipe qulmice e betiquin de 9 171
urgencia Sélide

3340 Gas refrigerante R 4070 9 '126 - Texice De acere
(envases vaCIos) l fl D l . -
Fibras de ori en ve etai ‘ n amable Tambor e a umInIo3360 9 9 v 4.1 133 bd6 De otro metal distin
58°35 , ( I n) al acero y al aluminEcg
Mercancias pelIgrosas en 1 De pléstice g

3363 maquinaria o mercancias 9' 171
peligrosas [MEIR

Pinturas inflamables. -

3469 ”"03”“ ° mate”"“' 3 132 I II III Lrlggif:infiamable corrosive lnflamable
relacienade con pintura
Pinturas corrosivas inflamables Texice

3470 0 material corrosive inflamable 8 132 II Cor‘i'osivo
relacienado con pinturas
Mezcla Se etane: y gasotIJinafgl quido 5;
mezca eeanoycem USI e .. I,

3475 para meleres con mas de 10% 3 127 H I gene?“ ’2
de etanel n ama e I’ w
Baterlas de ion litie (incluidas Sélido

3480 Ias baterias pelimétricas de ion 9 147 ll Téxice
litio) lnflamable ,

”\
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Grupo de
Clase o Numero envase y/o . .

‘21:; Residuo division de Guia embalaje EtI?:)eta 2321:: Material de envase
_ , (b) (c) ONU
‘“\ (d)

Acumuladores eléctricos de Toxico
2794 eiectrolito quido écido 8 154 corrosivo

Acumuladores eléctricos de T6xico /
2795 eiectrolito liquido alcalino ' 8 154 corrosivo

Acumuladores eléctricos Téxico
3028 secos que contiene hidréxido 8 154 corrosiv

de potasio sélido o
Baterias de iitio instaiadas en Séiido 1 L b t i ,

3091 un aparato o baterias de litio 9 138 Ill Téxico d-ib , as a was
embaladas con un aparato lnflamable (reotzraigas contrSSI 3;
Motor de combustién interna _ p g . . O

. cortos CIrCUItoso vehIculo propulsado por. 2.- Los bornes de iasgas Inflamable o vehiculo 1) Envases , ., . . baterIas no deberanpropulsado por qUIdo . . . y embalajes. . SolIdo . soportar el peso de3166 Inflamable 0 motor con la de 9 128 Téxico rigIdos otros elementos
\co‘mbustibie propulsado por 2) jaulasI . , Inflamabie colocados encima
gas Inflamable o vehIcuio con g echas con 3_ Las baterias lo
pila de combustible listones de 6 w 08 deberyan
propulsado por liquido madera agnbgiarse
inflamabie 3) Paiets dQ\
Acumuiador de potencia para . . asegurarse eSolldo manera que se ~

3171 vehicuios ° acumli'ad” d9 9 154 Téxico impida Io d/w‘potenoIa para eqUIpo lnflamable movimiento //
(acumulador humedo) /' ’ accidental
Baterias que contienen sodio Sélido

{ 3292 o elementos de bateria que 4.3 138 ll T6xico ‘
I contiene sodio Reactive

Baterias de ion litio instaladas
en un equipo o baterlas de Sélido .g/

3481 ion litio embaladas con 9 147 ll Toxico
\ equipo (inciuidas ias baterias inflamabie

polimétricas de ion litio) )

\.
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Donde:
(a) Ni’Jmero de identificacion de las Naciones Unidas

3
Liquidos inflamables, Son mezclas o liquidos que contienen substancias solidas en solucion 0
suspension, que despiden vapores inflamables a una temperatura no superior a 605°C en los
ensayos en copa cerrada o no superiores a 656°C en copa abierta.

4.1
Sélidos inflamables, SDbstancias sélidas que no estén comprendidasyentre las clasificadas
como explosivas pero que, en virtud de las condiciones que se dan durante el transporte’, se
inflaman con facilidad o pueden provocar o activar incendios por friccién. l

4.2
Substancias que presentan un riesgo de combustién espontanea. Substancias que pueden
calentarse esponténeamente en las condiciones normales de transporte 0 al entrar en
contaeto con el aire y que entonces puedan inflamarse. -

4.3
Substancias que en contacto con el agua desprenden gases inflamables. Substancias que por‘
reaccién con el agua pueden hacerse espontaneamente inflamables o desprender gases
inflamables en cantidades peligrosas. .

(b) 5.1 Sustancias oxidantes, que sin ser necesariamente combustibles, pueden\\generalrnente
liberado oxigeno, causar o facilitar la combustion de otras.

6.1
Toxicos agudos (venenos): Son aquellas substancias quapueden causar la muerte. lesiones
graves o ser nocivas para la salud humana si se ingieren,’inhalan o entran en contacto con la
piel, Los gases toxicos (venenos) comprimidos pueden incluirse en la clase "Gases".
Corrosivos, son 1substancias liquidas o sélidas que por su accién quimica causan lesiones
graves a los tejidos vivos con Ios que entra en contacto o que si se produce un escape
pueden causar dafios e incluso destruccién de otras mercancias 0 de las unidades en las que
son transporfadas. ,/

Varios, son aquellas s bstancias que durante el transporte presentan un riesgo distinto de Io/\
correspondientes a as demés clases y que también requieren un manejo especial para su
transporte, por representar un riesgo potencial para la salud, el ambiente, la seguridad a los
usuarios y la propiedad a terceros. K'\ RX

}

(c) NL’Jmero
de Gula

Documento de la seccién naranja de la Guia de Respuesta en Caso 'de Emergencia, qu "r”
contiene los Peligros Potenciales; Seguridad PUica y Respuesta de Emergencia, p el
manejo de Materiales y Residuos Peligrosos.

(d) l Para sustancias muy peligrosas.
ll Para substancias medianamente peligrosas.l

' Ill Para substancias poco peligrosas. ,
(e) Debe contener el nombre del gene‘rador, nombre del residuo peligroso, caracteristicas de peligrosidad y

fecha de ingreso al almacen
w

l

4. GRS Comercial, S.A. de C.V., debera verificar"que los reSIduos a transporter, estén envasados de
acuerdo a su estado fisico, en recipientes cuyas dimensiones, formas y matxeriales retman las
condiciones de seguridad para su manejo, Ios cuales deben estar ciasificados, etiquetados o

/

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, Del. Miguel Hidalgo, 11320 Ciuda C

/

Tel. O1(55)5490 0900, www.semarnat.gob.mx



Y RECURSOS NATURALES

l waarmm REA WEE @ESHQN
PARA LA @Ri)”- .EQEN AMWENTAR

Direccién General cle Gestir’m integral de Materiales
y Activiclades Riesgosas

SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

NL’IMERo DE REGISTRO

GC02Y0901611

AMBlENTAL AUTCgRIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09-l-36-10

GRS COMERCIAL, S.A. DE C.V.
OFICIO No. DGGIMAR.710I

O 0 9‘9 2 6

marcados y envasados conforme lo sefialado en los articulos 46 fraccién ill y 79 primer pérrafo del
Reglamento de la Leg General para la Prevencién y Gestion integral de los Residues, considerando
que todo envase de tinado para transportar residuos peligrosos debera Ilevar marcas indelebles,
visibles y legibies que certifiquen que estén fabricados conforme a las NOM—OOY-SCT2/2010 y NOM-
024/SCT2/2010, en base a lo establecido en el Reglamento para ei Transporte Terrestre de
Materiales y Residuos Peligrosos.

GRS Comercial, S.A. de C.V., debera Ilevar a cabo el transporte de residuos peligrosos segI’m el
procedimiento establecido en ei articulo 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevencion y
Gestic’m Integral de los Residuos \\

GRS Comercial, S.A. de C.V., deberé conservar el manifiesto de transporte—entrega-recepcién,
durante un periodo de cinco anos contados a partir de la fecha en que hayan suscrito cada uno de
elios, conforme lo establece el articulo 754racciénz ll del Regiamento de la Ley General para la
Prevencién y Gestién Integral de los Residuos, los cuaies deberan estar disponible para su consulta
por la autoridad competente .

GRS Comercial, S A. de C.V. debera contar con bin plan de contingencias y el equipo necesario para
atender cualquier emergencia ocasionada por fugas derrames o accidentes, conforme lo establece
el articuio 85 fraccién Ii del Reglamento de la Ley General para la Prevencion y Gestién integral de
los Residuos y la Norma Oficiai Mexicana NOM-OO5-SCT/2008, tales como: extintor multiusos en
condiciones Optimas para su uso. lentes de seguridad, guantes de huie, guantes de cuero, delantal de
hule, botas de hule, mascarilla contra polvo, mascarilla contra gaseS/pala, cepiilo, arena. de acuerdo a la
cantidad y tipo de residuo manejado, asi como los que se sefialen en ei Plan de Contingencias y lo
demas puntos que senala el Numero de Guia ubicado en la secoién naranja de la Guia de Respuesta 6:}
caso de Emergencia. I / '/

Asimismo, debera presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de derrame, infiltraciones,
descarga o vertido de residuos peligrosos a transportar en el formato PROFEPA 02—001.

GRS Comercial, S.A. de C.V. debera contar con personal capacitado para la recoleccién y
transporte de residuos peligrosos conforme a lo establecido en los articulos 85 fraccién l|l del
Regiamento de la Ley General para la Prevencion y Gestién Integral de los Residuos y 120 fraccién ll del”
Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; debera tener disponibles
las constancias de capacitacién para demostrar el cumplimiento

GRS Comercial, S.A. de C.V., debera reportar a través de la Cédula de Operacion Anual (COA) en ei
periodo establecido por el area correspondiente de la SEMARNAT los residuos peligrosos transportados
del 1 de enero al 31 de diciembre del ano inmediato anterior, de conformidad con lo establecido en los

0029681
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\ .
artlculos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la Prevenclén y Gestion Integral de los
Residues. '1

10. La informacion que GRS Comercial, S.A. de C.V., reporte en la COA debera corresponder (
integramente con la del Maniflesto de Entrega, Transporte y Recepcién.

,11. GRS Comercial, S.A. de C.V., no podré transmitir la posesién o la propiedad de los residuos
peligrosos entregados por el generador 0 el Centro de Acopio a estableolmientos diferentes a los .
lndicados en los Manifiestos de Entrega, Transporte y Recepcién. ’ \

12. GRS Comercial, S.A. de C.V., deberé acreditar la limpieza y control de remanentes en la unldad,
cuando asl se requiera por razones de incompatibilidad debido al camblo de residuos pellgrosos a
transportar, a través del documento d e acredite el Iavado de unidades de conformidad a la Norma

. Oficial Mexicana NOM-O19-SCT2/201 , Especlficaciones técnicas y disposlciones generales para la
l ' limpieza y control de remanentes de substancias y residuos pellgrosos en las unidades que transportan

’ materiales y residuos peligrosos publicadaj en el DiarioOficial de la Federaclén el 27 de enero del 2016.

13. GRS Comercial, S.A. de C.V., no podré transporter simultaneamente Ios residuos perigrosos autorizados
en la presente con ningt’m otro tipo de residuo, ‘sea \peligroso o no peligroso. Deberé observar las
caracterlsticas de lncompatibilidad de Ios mismos, e‘stablecidas en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-
054—SEMARNAT-1993, NOM—OOQ-SCT2/2009 y NOM-O10-SCT2/2009,{de acuerdo a la siguiente tabla:

/ Class 0 divlslén de ries o/ 3 4.1 4.2 4.3 5.1 6.1 8
/’ quidos inflamables 3 / 0 X 1

Sélidos inflamables 4.1. x o }
Sélldos'l1 de combustibn 4.2 X X f;
espontanea , I
Sblldos que reaCCIonan con el 43 X 0
agua
Oxidantes 5.1 O ‘ X 0'
quidos téxicos agudos (6.1 X X X X X X
quldos corrosivos ‘ 8 0 X 0 O X

Donde:
/" X No debedcargarse, transportarse o almacenarse juntos, en la misma unidad o

vehlculo de transporte
No deben cargarse, ransportarse‘, a menos que se encuentren separados de

0\ manera tal que, en ca 0 de derrame de los envases y embalajes, en condiciones
de lncidentes normales del transporte, no se propicie la mezcla y reaccién de las

/.
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GRS C’OMERCIAL, S.A. DE C.V.

substancias, materiales o residuos peligrosos
Espacio enblarico No exuste restricmon

Para su transporte conjunto cen substancias, materiales o residuos peligrosos de
9 otra clase o divisién, se debera proceder de acuerdo a lo' que se determine an Ias

normas respectivas. (Reacciona con agua, es un agente reductdr’fuerte y reaccionan
violentamente con agentes oxidantes) '

14. GRS Comercial, SA. de C.V., debe mantener vigentes los permisos que otorga la Secretaria de
Comunicaciones y Transportes, asi como Ias pélizas de seguro para dafios a te ceros y al ambiente
durante el periodo de vigencia de la presente Autorizacién, quedandobajo su total responsabilidad el
mantenimiento y conservacién de la unidad Vehicular para recoieccién y transporte de residuos
peligrosos. Sera motivo3de revocacién de la presente autorizacién el que no se renueven“ ias
garantias correspondientes de conformidad a lo establecido en el artlculo 82 de la LGPGIR. \

15. En el traslado de residuos peligrosos éeré obligatorio que, la unidad de transporte cuente con los
siguientes documentos o informacién disponibles, para cdnsulta por la autoridad competente: Documento
de embarque de las substancias, materialeé o residuos peligrosos; informacién de emergencia en
transportacién, que indique Ias acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la
substancia, material 0 residue peligroso de que se trate, la cual deberé apegarse a la norma NOM-OOS-
SOT/2008; ,péliza de seguro individual 0 en conjunto del transportista; en su caso la autorizacién de
importacién y exportacién de residues peligrosos; licencia federal de conductor vigente especlfica para l
transporte de materiales-y residuos peligrosos; documento o bitécora que valide la inspeccién oculzl}
diaria de la unidadxmanifiesto de entrega, transporte y recepcién; manifiesto para casos de derrames d v
residuos peligrosos por accidente, los numeros telefdnicos para llamar en caso de derrame, infiltrac'éfim’
descarga o vertido de residuos peligrosos y los demas que se establezcan en las normas, confo e lo
establece en el artlculo 52 del Reglamento Para ei Transporte Terrestre de Materiales y Fiesiduos
Peligrosos vigente. \

16. Los vehiculos autorizados en la presente, t’micamente puede ser utilizados para la recoleccién y
transporte de los residuos peligrosos autorizados en la misma, independientemente del transporte de los

\\ materiales peligrosos relacionados en la tarjeta de circulacién otorgada para tal fin, por la Secretarla de
Comunicaciones y Transportes. £6

El incumplimientd de la empresa GRS Comercial, SA. de C.V., a cualquiera de los términos y condicionantes
establecidas en la presente Autorizacien, seré sancionado por la Secretaria ,de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, de conformidad con Io establecido en el articulos 52. 110, 112,/113 de la Ley General para la
Prevencién y Gestidn lntegral de los Residuos, 62 y 63 de su Reglamento y sera responsable por los dafios que

u. w an I ,

fié§5§u / Ea Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, Del. Miguel Hidalgo, 11320 Ciudadi
Tel. 01(55)5490 0900, www.semarnat.gob.mx

029683 (



gUEE§EQREEAE§EA DE? ES

Direccién General (Ie Gestién Integral de Materialee
y Actividades Riesgosas

SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

( Y RECURSOS NATURALES

NUMERO DE REGISTRO ,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09-l-36-10
GC02Y0901611 \

/'

GRS COMERCIAL, S.A. DE c.v. °F'°'° Nb' DGG'MAR'71°’
1‘ \\ J "" 0 0 9 9 2 6

ocasione en el manejo de Ios residuos peligrosos, respondiendo, incluso, por las acciones u omisiones que
causen directa o indirectamente al ambiente, de conformidad con lo establecido en Ios demés ordenamientos
juridicos que resulten aplicables a la materia

La presente i’nformacion queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la informaciOn PL’Iblica Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformacion Publica el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformacién Publica ,y Proteccién de Datos Personales, por el que se
aprueban Ios Lineamientos generales en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacién, asi como
para la elaboracionde versiones pIJblicas, y demés disposiciones aplicables.

VEHlCULO AUTORIZADO

212/2010 1 C2 Ca 1 F4GY6AEB00250 275AP2
277/2012 1483481 02 Caja seca 3N6DD25T4CK053380 795ER6

E 017/2014 1273360 02 Ca cerrada 3GCJC54K2YM106639 993AT3
142/2014 1560357 02 Caja seca 3N6DD25T EK057881 257EV6
138/2016 1847837 02 Ca a Seca 1FDEF3667GEC36606 61AC7Z

ATENTAMENT
/ EL DIRECTO'

LI RILLO JUAREZ ,/ y ‘7

C.c.e.p. flartha Garciarivas Palmeros.-Subsecretaria de Gestlén para la Proteccién Amblental.- Presente
\ LcE .Arturo Estrada Rangel.- Director General de Inspecclém de Fuentes de Contaminacion de la PROFEPA.- Presente
‘I Lic Miguel Angel Esplnosa Luna.- Coordinador de asesores de la SGPA.- Presente

ILlc. Roberto Gomez Collado.- Delegado Federal de la PROFEPA en la Zona Metropolitana del Valle de México.- Present
Lic Ana Margarita Romo Ortega— Delegada Federal de ia PROFEPA en el Estado de Mexico.- Presente

l Llc. Victor Manuel Chavez Alvarado.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de México.- Presents
lng. José Guadalupe Osorlo Mendoza.- Director de Materiales y Residuos Peligrosos: Presente
Biol Jose Humberto Cuevas Garcla- Subdirector de Evaluacién de la iTellgrosidad y Residuos Biolégico |nfecc¥qsos.- Pr S ta
Expediente I .f
Bitécora 09/HS-0118l08/16 CMJ/ cz “251.

Av. Ejército Nacional No. 223, Col Anahuac, Del. MiguelkHidalgo, 11320 Ciudadi
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